
64 * ANALES JUDICIALES

lo denu1idad é insubsistcncia deducido á fo'as 53
por c1 representante de H11beck Kuntzc y C13; y
los devolvieron.

Ribeyro.— Espinosa. — Villarán. — Eguigu—
ren. —- Almenara.

Se publicó conforme 21 ley.

César de Cárdenas.

Cuaderno Nº 948. — Año 1909.

Antes de que una compañía anónima quede consti-

tuída deñnitivamente, los accionistas que no han

concurrido á la discusión de los estatutos.pueden
pedir su separación, pero no tienen derecho á la

devolución de las cuotas que hubiesen erogado.

Juicio seguido por (ox herederos de D. César de Almei-
day otros, con la Compañía Marítima Occidental

:'í Vapor, sobre devolución de acciones y separ:u-ión

de la sociedad. 7—06 Lima.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Vistos, y resulta de autosz—Que don César
de Almeida, por sí y como Gerente de Pon Lung
y Compañía, demanda á la “Compañía Maríti-
ma Occidental ¿1 Vapor", con el objeto de que se
declare, que tanto él, como la Sociedad que re-
presenta, están desligados de la obligación de
ser accionistas; exigiendo, además, que se les de-
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vuelva las cuotas erogadas; fundándose para es-
to en las razones expuestas á fojas 19. Que á
fojas 80, contestó esta demanda la “Compañía
Occidenta1 á Vapor", negando á los demandan-
tes, la facultad de separarse de la Compañía _v el
derecho de recobrar las cuotas erogadas; igual-
mente, entabla mutua reconvención, exigiendo
las cuotas dejadas dc pagzu, intereses y pcxjui
cios causados; Que absueltos los trámites de
réplica y dúplíca, se recibió la causa á prueba
por e] máxímun, que permite la ley; y absueltos
los alegatos, se declaró la causa terminada para
las partes, debiendo expedirse sentencia deñ-
nítíva.

Y considerando:

Primero. Que [1 fojas 55 aparece el docu-
mento otorgado el 17 de setiembre de 1003, en
el cual los demandantes y muchas personasmás,
sc L*<)111p1'01110tc11á suscribir L']L'£1pítrlldc 910,000,
011 111 parte proporcional (¡110 cn él se indica, 0011
el ()bícto (IQ ]…ccr 1111v11s;1_vn (lv [!“/10…) m:1rítí—
1110 entre las costas (l<:l l'ct'1'1ylzlsdv China _V_I:l-
pón l);1j0115 buscszlc los c :'11L1110s que se especi-
fican en el pliego separado; encargando la ejecu-
ción de este plan a] dí1ectorío pxovísíonal, fox-
mado por el doctor don Domíng01M. Almenara,
don Lucas León y don Federico Fox;

Segundo. Que de los propios términos del
documento de fojas 55, resulta, c13ramente, con-
venido, que el ensayo de tráfico marítimo, de-
pende de los cálcu105 que se e5pecíñcan en pliego
separado, el cual no se ha exhibido, sin embargo
de que, esos cálculos, son la base principal del
negocio proyectado;

Texcero Quecuatxo meses después de otor-
gado el documento de fojas"05, don César de A1
meida y Pon Lung y£ompañía, dirigieron al
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doctor Domingo M. Almenara, Presidente del
Directorio Provisional de La Compañía, la carta
de fojas 52. su fecha 19 de enero de 19044, maní-
festando que la extraordinaria demora en orga-
nizar la Compañía, cuyos estatutos, no se há—
bían redactado en esa fecha, los retrae de tomar
las acciones, exigiendo la devolución de las cuo—
tas entregadas;

Cuarto. Que con la misma fecha 19 de ene-
ro de 1904, fué contestad¿a la carta á que se re-
fiere el considerando anterior, manifestando el
doctor don Domingo M. Almenara, que su con-
tenido sería sometido [¡ la junta General; agre-
gando, que no se devolverá el dividendo eroga-
do y que se hará efectiva la responsabilidad con—
siguiente por daños y perjuicios;

()uínto. 0116, según lo expuesto, es necesa—
rio, hjar cormctmncnte el sentido y al 111100 de]
documento de fojas.)5, origen del ¿1 Compañía,
par:[ inferir sí los demandantes pueden ó no des-
liga¡rse del contra to;

Sexto. Que el doctor don Domingo M. A]-
mera al absolver la octava pregunta del ínte-
rrogatorio de fojas 114, confiesa que el docu-
mento de fojas 55 fué un acto prepa 'atorio de la
organización definitiva de la Compañía';

Séptimo. Que siendo nurcantíles las compa-
4 ñías anónimas, sólo pueden constar, por escritu-
ra pública, debiendo otorgarse esta escritura, co-
mo solenmidzul y comprobación, de su consti-
tución pactos y condiciones, antes de dar prin—
cipio á sus operaciones según el artículo 127 del
Código de Comercio; además es absolutamente
indispensable que se verifique Ia inscripción de la
Compañía en el registro mercantil, en conformi—
dad con el pneccpto cstatuido enel a1t1culo 17
del mismo Código, y en su consecuencia exigien-
do el citado Código de Comercio, como so]emni-
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dad del contrato de compañía, el otorgamiento
de escritura pública, regíst1ada, éste es el único
medio de probar la realidad y legitimidad del
acto, como se establece, en el artículo 809 del
Código de Enjuiciamientos, por tratarse de un
contrato solemne, es decir, sujeto á formas espe-
ciales, cuya omisión produce la inexistencia del
acto jurídico, atendiendo á que si así no fuese,
carecería de objeto, que la ley estableciera, pre-
ceptívamente determinadas formas,si á la vez se
permitiera. que las partes procedíeran con ple-
na libertad;

Octavo. Que efectivamente el d0cumento
simple de fojas 55 solo puede considerarse, como
un acto preparatorio de la compañía, cuyos esta-
tutos se elevaron á escritura pública, el Lº de
marzo de 1904, muchos meses después de haber-
se otorgado el referido documento simple de fo—
jas 55;

Noveno (h:¿ l:¡ .<n._<<:rí¡xí<'>n (¡( :1ccim1c:<(s
]:¡p101110<:u1< .</'1 …umn1<tl ¡>…111c<:1 (1uc11(>c.<,
pc1ÍL—cztx l1:1<t:l<111c sc 11:15_¿':= .<:ll;<1 :11<u..<x"'1ít<)1qu<:
ha sido :u1míLi:io, |)()1(111( .<nln :¡.<1 lu:1_x cnnc11¡sn

de voluntades yes entonce», que ¡a pro…csu pro-
duce los ¡nismos efectos que un contrato;

Décimo. Que la carta de fojas 52, deslígán-
dose los demandantes de la promesa de ser ac—
cionistas; fué anterior 21 la constitución de la
compañía, en cuyo caso, han podido revocar esa
promesa, desde que no se ha probado que fué
aceptada en tiempo oportuno;

Undécímo. Que habiendo procedido los de-
mandantes en e_iercícxo de su derecho, apartándo-
se de la condición de accionistas, no pueden re-
clamarse las cuotas, dejadas de pagar, quedan-
do exentos los demandantes de la responsabili—
dad, á que se refiere la mútua reconvem—ión.
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Por estos motivos, administrandojustícíaa
nombre de la Nación.

Fallamos: que debemos declarar, como en
efecto declaramos fundada la demanda, no ha-
ber luga1 á la mútua ¡econvcnción, y en su con-
secucnc a, que no siendo los demandantes accio-
nistas de la “Compania Occidental¡1 Vapor” se
les debe entregar 1uscuotas erogadas; y por ésta
nuestra sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia, así 10 prouunciamos, manda-
mos y firmamos.

Lima, julio 26 de 1906.

Pedro Carlos 01aechea.—Guillermo Correa y
Vey…ín.

Los señores jueces de primera instancia de
esta cap1tal doctor Pedro Cárlos Olaecheay
Guillermo (onea y Veyán, expidieron etc..

E. I. Ortega.

RESOLUCIÓN DE VISTA

Lima, 30 de abril de 1908.

Vistos: y atendiendo á que si por el docu-
mento de fojas 55, los demandantes se compro-
metieron á suscribir cierta parte (ch capital de
una Sociedad para hacer el t 'áñco entre las cos-
tas del Perú _v las de la China y el Japón, no ha
podido alguno dc ellos desligarse de su empeño
p()l su p1opía voluntad;…L que no pucdcdcscono-
ccxse el valor de tal convenio, aduciéndose que
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las sociedades anónimas se constituyen por es-
critur¿ púh1ica, porque su 0bieto no ha sido dar
existencia legz¡la la (mm p.m1.t sino asegurar de
antemano la suscr ¡¡)L-ión de acciones; á que en
esta virtud no se t1atu (le una simple plomesa,
aún no aceptada único caso en que el comien-
te sería libre para retirarlo sino de un vexdade-
ro contrato bilateral en que cada signaturio se
obliga á determinar la prestación con la que
cuentan los demás para realizar una obra de in-
terés común y cuya prestación no puede dejar de
hacerse sin perjuicio de los otros contratantes;
á que no habiéndose fijado plazo para la orga—
nización de la Sociedad), la demora que se alega
en la carta de fojas"02 dada la naturaleza del
negocio, no puede considcrzusc como causa resci-
soria; ¿¡ que lo dispuesto en los artícqus 51 y 57
de] Código de Comercio es de extricta aplicación
cn el presente caso; y á que no se ha acreditado
¡)(>1'L)L:'u parte con la plenitud i11(1i$pL-nszul>lc, los
perjuicios que la Cmnpzlñíu (1c111:111d…111, (1k“l'iV(l
de lu 1'CÍL'HC¡ÓH (lL-L'1'L'Lzu1u … esta causa: 1'L—x'ocu—
nm];[SL'11tcncizldc 1L>_i;¡>' 21312, 511 [U:]… 213 LIL' ju-
li()dc1906, en cua…… <lccl¿uºa fuudzulu lu dc-
mzmda, la que dec1ururon infundada; la revoca-
r<m igualmente en cuanto declara sin lugarla
mútua reconvención respecto al pago de las dos
cuotas del 10 y 5%; dccla 'le"011 fundada en esta
parte la mútua recon vención, confirmaron dicha
sentencia en lo demás que contiene; y los devol-
vieron, reintegrándose el papel.

Villaga reía .—Pérez.—García.

Se publicó conforme 51 ley.

Rica rdo Leoncio Elías.
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DICTA MEN FISCA L

Excmo. Señor:

Por el documento de fojas 55, de 17 de se-
tiembre de 1908, se comprometieron las perso—
nas que 10 suscriben, á formar un capital de
£ 10,000 para hacer un ensayo de tráfico marí-
timo comercial, entre las costas del Perú y las
de China y el Japón, Hetando desdcluego 'un va-
por para el objeto. Los demandantes César de
Almeida y Pon Lung y Compañía se suscribie-
ron por.£'¿Z,000 el prime… y p0r£ 1,000 105 úl-
timos, y e¡ogaron como primera cuota del 10%
¡£ 800. Al influjo del ¡nismo propósito acabó por
organizarse una sociedad anónima con la deno-
minación de “Compañía Marítima Occidental ¿1
_Vapor”, y el capital de £ 30,000. Alegando los
demandantes que estiman ruinoso el negocio ba-
jo la forma en que se ha establecido, extraña á
lo que se convino en el mencionado documento
de fojas05, piden que se les declare desligados
de dicha compañía y se les restituya las cuotas
que erogaron. Por la sentencia de fojas 283, se
ha declarado fundada la demanda, desechándo-
se además la mútua reconvención deducida á fo-
jas 30, pidiendo el pago de las cuotas devenga-
das y la indemnización de danos y perjuicios.
La sentencia de vista de fojas 248 vuelta revo-
catoria de la anterior, excepto en la parte que se
refiere á la reparación de daños, que la confirma,
es materia del recurso pendiente de nulidad.

No puede dejar de reconocerse el derecho de
los demandantes á apartarse de la antedicha
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compañía, cuyos estatutos se elevaron á escritu-
ra pública el Lº de marzo de 1904, según se vé
por el testimonio de fojas 69, ya porque declara-
ron su voluntad de no tomar parte en ella en
carta dirigida el 19 de enero del mismo año, de
fojas 52, al doctor don Domingo M. Almenara,
presidente del directorio provisional, como por.
que no se deriva del documento de fojas 55, que
debe ñjar el criterio con que deben apreciarse las
relaciones jurídicas de los demandantes con la
compañía demandada; la obligación en aquellas
de concurrir á la formación de ésta. Pero por
eso mismo, tampoco puede dejar de reconocerse
que no sólo no hay derecho para la restitución
de las cuotas ya cmga<las, pero ni siquiera para
que se les exoncrc del pago de las dos restantes,
51 que los dem;mdzmtcs se comprometieron por
el citado documento; compromiso del cual no
pueden desligarse á su arbitrio.

[)(—¿1:10cx¡u¡vstw,<w—* f1c(»¡wi11íóll cl Iºísc:11.quc
:…]1u3' ll!l]itl¿u! en ].l svntc11ví1: rucu1'1'i(lu.

I…i1nu, 3dculn'il<lc1$…0.

CAVERO.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 28 de abril de 1909.

Vistos: en discordia, de conformidad en par-
te con lo dictaminado porel Señor Fiscal y aten-
diendo: á que si bien fueron pasadas al Directo—
rio Provisional las cartas de fojas 52 y fojas 53,
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antes de que se constituye… definitivamente la
Compañía, ellas son posteriores á la ob1acióu de
la primera cuota por parte de los demandantes:
á que la manifestación clara de la voluntad de
éstos contenida en las cartas referidás produce
sus efectos únicamente en lo futuro, y no puede
cximírlos de las obligaciones ya cumplidas yque
voluntariamente habían asumido; y á que los
demandantes se abstuvieron de practicar con
posterioridad á las cartas de que Se ha hecho re-
ferencia, acto alguno que permita considerarlos
como socios de la Compañía, 110 siendo posible
en consecuencia que se les obligue á nuevos de-
sembolsos, que sólo serían exigibles si hubieran
concurrido á la discusión de los estatutos: decla-
raron no haber nulidad en la sentencia de vista
de í()_jas 248 vuelta, su fecha 30 dz'1b¡íl del año
p¡óximo pasado, en cuanto ¡exoczmdo la de pri-
mera instancia de fojas 2'33, su fecha 26 de julio
de 1906, declara infundada Iademanda: que hay
nulidad en lo demás que contiene: reformándola
en esta parte, confirmaron la citada de primera
instancia en cuanto declara infundada la mútua
reconvencíón; y los devolvieron.

Guzmán. — Elmore. —— Ortiz de Zevallos. ——
León.——Egu¡guren.—Villanueva.

Se publicó conforme 51 ley, siendo el voto del
señor Elmore, por la no nulidad en todas sus
pa1tes; de que certifico.

César de Cárdenas.

Cuaderno No, 614.—Añ0 1908.


